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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (1s) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 05 de abril de 2027. Al Despacho del señor Juez el presente
Proceso Ordinario No, 110013105015201700519-00, informando que obra
memorial pendiente por solver. S írvase proveer.

La Secretar¡a,

DEY v A APONTE COI

luzGADo cu$reEr*EoRAT DEL-etRGuITg DE BOGOTA

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

Observa el Despacho que la parte demandada allega copia de la consignación
por concepto de las costas ¡mpuestas en sentenc¡a proferida por este despacho
el 25 de septiembre de 2019 (fl.229 y 230).

Por lo anterior, este estrado judicial procedió a rev¡sar la aplicación del SAE y
las sabanas emit¡das y enviadas por el Banco Agrario, ante lo cual evidenció
que existe un título judicial a órdenes del presente proceso (fl.7t), razón por
la cual, se ordena ENTREGAR el siguiente título jud¡cial No.
4OO100007890688, de fecha tUl2/2O2O por valor de $33.77a.199, a favor
del demandante señor ALEXANDER RODRÍGUEZ SOTO, identif¡cado con,C.C.
No. 79.751.905 y/o a su apoderado Doctor GILBERTO ANTONIO MARTINEZ
CASTRO, identificado con C.C. No. 72.001.836 y T.P. No. 137.536 del C.S.J.,
conforme las facultades expresas en el poder obrante a folio 14 del cuaderno
de demanda.

Teniendo en cuenta la restricción de acceso al Nemqueteba, POR
SECRETARIA ELABóRESE LA oRDEN DE PAGo, para ser cobrado en una
oficina del Banco Agrario,

Cumplido lo anterior, se ordena devolver las diligencias al ARCHM.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NUNEZ
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